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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, Abril 29 de 2022. 

En la fecha paso al Despacho el presente proceso, con memorial suscrito por el mandatario judicial de la parte  

actora, coadyuvado por las codemandadas NANCY CUERO RENTERIA y ELIZABETH BANGUERA 

VALENCIA, para que se sirva proveer sobre su solicitud. 

 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO. 

Secretaria 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0 5 1 1 

Radicación: 76.109.40.03.005-2016-00038-00 
 

Proceso: Ejecutiva Singular de Menor Cuantía 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS DEL LITORAL 

“COOPSERVILITORAL 

Demandado: Daira Patricia Torres Calimeño, Nancy Cuero Renteria y 

Elizabeth Banguera Valencia 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Desde el correo electrónico el doctor ALEJANDRO LONDOÑO LONDOÑO, allega memorial mediante el cual 

el doctor JULIO CESAR BALLESTEROS ALBORNOZ, le sustituye poder para actuar como apoderado de la 

la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS DEL LITORAL “COOPSERVILITORAL”, por lo que al 

tenor del artículo 74 del Código General del Proceso, se le reconocerá personería para actuar en este asunto 

al Dr.ALEJANDRO LONDOÑO LONDOÑO, titular de la cédula 16.481.096 y Tarjeta Profesional 42.432 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como abogado sustituto del abogado inicial de la parte actora. 

 
En lo que concierne al memorial suscrito por el abogado sustituto de la parte actora, contentiva de la renuncia  

que hace de la presente demanda ejecutiva en contra de las codemandadas NANCY CUERO RENTERIA y 

ELIZABETH BANGUERA VALENCIA, y continuarse la demanda solamente contra la demandada DAIRA 

PATRICIA TORRES CALIMEÑO, conviniéndose entre las partes coadyuvantes que los descuentos realizados 

a estas dos personas y los que lleguen, le sean entregados a la Cooperativa demandante, e imputados a la 

obligación demandada, petición a la que el Juzgado accederá, por así haberlo solicitado la parte actora a través 

de su apoderado. 
 

Para el efecto se, 

RESUELVE: 
 

1. RECONOCESE personería para actuar en este asunto al doctor ALEJANDRO LONDOÑO 

LONDOÑO, abogado con Tarjeta Profesional 42.432 del Consejo Superior de la Judicatura y la Cédula 

de Ciudadanía 16.481.096 como apoderado SUSTITUTO de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS DEL LITORAL “COOPSERVILITORAL”, en los términos del poder a él conferido. 

 
2. ACEPTASE la renuncia a la demanda ejecutiva promovida contra las demandadas NANCY CUERO 

RENTERIA Y ELIZABETH BANGUERA VALENCIA, y continúese la demanda solamente contra la 

demandada DAIRA PATRICIA TORRES CALIMEÑO. 

 
3. DECRETASE el levantamiento de las medidas de embargo de pensión decretadas y perfeccionadas 

contra NANCY CUERO RENTERIA Y ELIZABETH BANGUERA VALENCIA, Líbrense el oficio 

correspondiente ordenando el desembargo. 
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4. ORDENASE pagar a la parte demandante los descuentos realizados a las demandadas NANCY 

CUERO RENTERIA Y ELIZABETH BANGUERA VALENCIA, y los que lleguen, sean entregados a la 

Cooperativa demandante, e imputados a la obligación demandada. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

 
Mepc 

Juez 

 
 
 
 

Firmado Por: 

 
Henry Bernardo Hurtado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Buenaventura - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 193221845f7760c4a18f77371c8089b6ce04caefa89358f30624855b63eb3a47 

Documento generado en 29/04/2022 05:18:14 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por 

ESTADO ELECTRÓNICO No.070 

Buenaventura, 02-MAYO-2022 
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